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ingreso en la Escuela Diplomática, haci¿ndose pÚblica su como 
posición en el «Boletin Oficial del Estado». 

El Tribunal estará compuesto por un Presidente y cinco Vo· 
cales, designados entre Catedráticos de Universidad, Profesores 
de la Escuela Diplomática o funcionarios de la 'Carrera Diplo
mática con categoria mínima de primer Secretario de Emba
jada, y un Secretario de Embajada, que actuará como Secre
tario del Tribunal. A¡ mismo tiempo serán desi;nados tres su
plentes. El Tribunal 'no pOdrá constituirse ni actuar válida
mente sin la asistencia mínima de cinco de sus miembros. 

Los miembros suplentes ' sólo formarán parte del Trii:mnal 
en caso de sustitución definitiva de uno de los titulares, por 
decisión motivada del Presidente del Tribunal y por el orden 

. de su nomoramiénto. 
El Secretario del Tribunal, después de cada sesión, levan· 

tará un ac;ta circunstanciada de lo actuado. 
El Presidente del Tribunal, una vez terminados los ejercicios, 

elevará al Ministro de Asuntos Exteriores el expediente de los 
exámenes y la propuesta por orden de méritos de los aspiran
tes que hayan de ser nombrados alumnos de la Escuela Di
plomática. 

Artículo décimo.-Los ejercicios aprobadOS por los candida
tos que no ingresen en la Escuela Diplomática deberán ser re
petidos íntegramente en futuras opOSiciones. 

Níngún candidato podrá concurrir más de tres veces a las 
oposiciones para el ingreso en la Escuela Diplomática a partir 
de la fecha del presente Decreto. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-El Ministro de Asuntos Exteriores dictará las dis
posiciones necesarias para la a¡9licación del presente Decreto. 

Segunda.-Quedan derogados los articulos setenta y seis y 
setenta y siete del Reglamento orgánico de la Carrera Diplo
mática, aprobado por Decreto de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cínco, y' los artículos treinta, treinta y uno, 
treinta y dos y treínta y seis del Reglamento de la Escuela 
Diplo,mática, aprobado por Decreto de veintiuno de octubre de 
mil novecíentos cíncuenta y cinco, asi como los Decretos de 
veintitrés de diciembre de ' mil novecientos cincuenta y siete 
y cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a cinco de abril de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Ext .. 'riores 
I'ERNANPO MAR,IA CAS:I'IELLA y MAIZ 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

DECRETO 649/1962, de 24 de marzo, por el que se crea 
la Junta Permanente de Personal y Centro de Estu
dios anexo a ella. 

Las circunstancias, de todo punto anormales, en que fueron 
constituí dos los Cuadros de Oficiales y Suboficiales del EjérCito 
a lo largo de la Guerra de Lib2ración y la situación interna
cional creada por la segunda guerra mundial han sido causa 
de que las Escalas de las Armas y Cuerpos no tengan la orde
nac;la sucesión de promociones y edades y, 'por tanto, acusen 
estas anomalías, agravadas por las obligadas y sucesivas' re
ducciones que la reorganizaCión y normalización del EjÉrCito 
han ido haciendo precisas para pasar de una movilización na
cional. a los efectivos estrictamente indispensables a una paz 
·consolidada. 

Aunque las Leyes de pase voluntario a la reserva, cinco de 
abril de mil novecientos cincuenta y dos, y a destinos civiles, 
diecisiete de julio 'de mil , novecientos cincuenta y ocho, han 
producido un considera.ble alivio en el total .numérico de los 
cuadros, fácilmente se comprende que sólo a través de ellas no 
es pOSible conseguir el necesario y total reajuste de las Escalas 
y la corrección de sus acusadas y múltiples anormalidades. 

Por ello, y comoquiera que las. anomalías de distinta índole 
representadas o reflejadas a todo lo largo de los escalafones no 
pueden corregirse con uria sola medida, por radical que ésta sea. 
y menos de manera inmediata, es necesario considerar la cues
tión en sus totales dimensiones, especificando previamente cómo 
deben ser las Escalas para acometer la reforma de las actuales 
mediante un sistema que, 'basado en principios preestableCidos 

y de general aplicaCión, permita lograr con criterio uniforme la 
progresiva normalización de los escalafones y su pzrmanente 
mantenimiento. 

La complejidad y diversidad de las cuestiones que a este res
pecto han de plantearse y la necesidad de mantener una per
manente atención sobre el desarrollo evolutivo de las resolucio
nes que se adopten aconsejan disponer de un órgano que reali
'ce los estudios previos, establezca el programa de acción, lo 

, coordine y garantice su contmuidad; órgano que no puede ser 
otro que una Junta que, bajo la presidencia del Ministro, reúna 
con carácter permanente a todos los Jefes de los Departamen
tos Centrales que tengan relación directa y responsable con las 
cuestiones de personal A su vez, esta Junta precisan\. de un 
instrumento de estudio y trabajo a su inmediato servicio . 

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa 
delíberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
titrés de marzo de mil nove.cientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se constituye, bajo la presidencia del Mi
nistro del Ejército, una Junta Permanente de Personal como 
órgano asesor y de coordinación de .1os asuntos referentes a per
sonal que lo reqUieran y preceptivamente en todos aquellos que 
sean encomendados al Centro de Estudios a que se refiere el 

. articulo tercero. 
Artículo segundo.-Serán miembros natos de la Junta Per-

manente de Personal las Autoridades siguientes: 

Tenient.e General Jefe del Estado Mayor Central del Ejército. 
General Subsecretario. . 
Director general de Organización y Campaña. 
Director general de Instrucción y Enseñanza. 
Director general de R,eclutamiento y Persc!!:!.!. 
General Director del Centro de Estudios de Personal y }(,t:-

gulación de Escalas que a continuación se define. 
Serán asesores de la Junta: 
El Asesor jurídiCO del Ministerio. 
El Ordenador general de Pagos. 

Articulo tercero.-Como órgano de estudio y trabajo de los 
asuntos que le sean encomendados por la Junta y de perma
nente relación de los Organismos en ella representados, se crea 
un Centro de Estudios de Personal y Regulación de Escalas, 
(O. E .. P. R. EJ, bajo la dirección de un General de División 
en cualquier situación, de libre designación del Ministro. 
- Artículo cuarto.-8in perjUicio del cometido generalindi
cado en el artículo anterior, el Centro de Estudios de Personal 
y RegulaCión de Escalas tendrá las misiones siguientes: ' 

al Estudio de un Estatuto de Personal del Ejército. 
bl Establecimiento y forma de aplicación de los principios 

que han de regir las Escalas de Personal. 
el Normalizac1On y armonización de las Escalas y su man

tenimiento. 
dl Estudio y propuesta de resolución de los problemas que 

planteen los excedentes o faltas de personal. . 

Artículo quinto.-Por el Ministro del Ejército se dictarán las 
disposiciones oportunas para la organización y funcionamiento 
de la Junta Permanente de Personal y del Centro de Estudios 
de Personal y RegulaCión de Escalas. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 
ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUERRA 

l\1INISTERIO DE MARINA 

DECRETO 650/1962, de 29 de marzo, por el que se modi
fica el de 2 de febrero de 1961 que reorganizó la Flota. 

Al reorganizar las Fuerzas Navales por Decreto ciento se
tenta y uno-de mil novecientos sesenta y uno, con el fin de dis
pensar al Comandante General de la Flota de todas aquellas 
responsabilidades que pudieran distraer su atención de su prin
cipal misión operativa y de adiestramiento, se dispuso que las 
Agrupaciones Navales de la Flota dependieran, a efectos juris-
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diccionales y lo:;isticos, de los Capitanes Gensrales de los D,,
part:lm :o ntos Maritimos f n que aqu2llas est ~n basadas_ 

La exp2ri:ncia adquirida durante el ti:mpo de vi:;Encia dei 
citado Decreto ha d:: mostrado la conveniencia de no sEparar 
las funciones jurisdiccionales de la autoridad qUi, ejerce el 
mando militar superior en , este caso el Comandante G~neral 
de la Flota. 

Es conveniente, sin embar:5o, mantener las relaciones 10:5í&
ticas directas. establecidas en dicho D : creto. Al propio tiempo, 
teniendo en cuenta la amplitUd que el conc: pto lo -;ístico ti : np 
en la actualidad. resulta aconsejable definir el alcance de dichas 
relaciones directas. 

En su virtud. a propuesta del Ministro de Marina, y previa 
deliberación dEl Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de marzo de mil nOVEcientos SEsenta y dos 

DISPONGO: 

Que se introduzcan dst erminadas modificaciones en el ar
ticulado del referido D: creto ci:nto setenta y uno de dos de 
febr:ro de 'mil novecientos s 2 s :nt~ y uno, que quedará redactado 
en su inte:5ridad en la forma si :;ui:nte : 

«La incorporación a nuestra Marina de las uni::hdes moder
nizadas y de las procedentes de la L: y de- Pr:stamo y Arri211do 
y de nUeva construcción det srminó la promul :;ación de diversas 
disposicionss encaminadas a dar a estas Fuerzas una nueva cla
sificación y distribución de carácter t Emporal que permitiera al 
propio tiempo orí:ntar sobre las futuras pas2s de cada buque al 
p:r30nal de sus dotacion: s, a sí como la creación de h Agrupa
ción Naval de Instrucción de cartagena como unidad funda
mental encar:;ada de h instrucción, adi estramiento y v~loración 
a flote de to::bs los buques al ser entre:;ados a la Marina 

La sucesiva entrada en servicio de unidades de las refaidas 
procsd:neias, que En un próximo futuro hlbrán de constituir 
el núcleo principal de nuestras Fuerzas Navales, aconseja en este 
momento abordar otro de los asp ectos básicos del problema plan
teado por esta causa, que es el de dar a los Mandos a Flote una 
nueva estructura, ad: cuada prinCipalmente a la necesidad de 
at~nder en forma continuada al mantenimiento del adiestra
miento y eficacia operativa de los bUqUES radicados en las dife
rentes bases, descanando con ello ' de la responsabilidad de esta 
importantísima labor a las Autoridades superiores de los res; 
pectivos Dzpartamentos Maritimos. 

Se impone simultán:am2nte la necesidad de reorganizar el 
Organo ·Superior del Mando a Flote, con la responsabilidad de 
mantener la eficacia y preparaCión para la guerra de todas 
las unidades. 

Artículo primero.-Las Fuerzas Navales que oportunamente 
se detallarán por disposición de ran:¡o ministerial, radicadas en 
los Departamentos Marítimos y Bases Navales, con inclusión de 
las c;ue constituyen las actuales Primera y Tercera Div'isión de 
la Flota. se integrarán en unidades colectivas que se denomma
rán Agrupación Naval dEl Norte, Agrupación Naval del Estrecho 
y Agrupación Naval del Mediterráneo, respectivamente 

Artículo segundo.-El mando conjunto de estas Agrupacio
nes corresponderá a un Vicealmirante, que ostentará el cargo 
de Comandante Gsneral de la Flota y c;uedará a las órdenes 
directas del Almirante JEfe del Estado Mayor de la Armada. 

Este mando tendrá una orientaci:'m eminentemente opera
tiva y de adiestrami211to y preparaci:in p~rá l~ guerra y por 
del2gación del Jefe del Estado Mayor de la Armada velará po:r 
la correcta aplicación de los cuadernos tácti:os y reglam:,ntos 
en vi:;or y de las normas y directrices oqánicas, tácticas y de 
adi2stramiento que emanen del Estado Mayor de la Armada. 

Mantendrá con sus mandos subordinados el máximo con
tacto y vi:5ilará e inspeccionará sus fuerzas con la frecuencia 
necesaria para garantizar la totúl unidad operativa ue las mis
mas. Con este Objeto tendrá a sus órdenes directas. como buque 
insi:;ma, un buque independisnte. 

Para el ejercicio de sus funciones será dotado de los órganos 
de trabajo adecuados. que est~rán íntimamente ligados con el 
Estado Mayor de la Armada a fines de planificación y adies
tramiento. 

Artículo tercero.-El mando de las Agrupaciones será desem
peñado por Contralmirantes. Será misión de estos mandos ga
rantizar la eficacia de sus fuerzas en tedas 103 aspectos, adies
trándolas con arreglo a la doctrina común emanada del mando 
sup:rior. 

Los Capitanes Generales de los Departamentos Marítimos y 
Comandantes Generales de l:1s Bases Navales proporcionarán a 
los buques de la Flota el más amplío apoyo que les p,rmitan 
los medios, ór:;an03 y servi:ios de que dÍ'¡ponc(an. en l0S dis
tintos asp: ct03 En que J::¡ precisen. incltiyen10 abast~cimi : ntos. 

mantenimiento, obras, sanidad, transportes, asistencia religiosa, 

centros de adiestramiento. acuartelamiento. vivienda e instala
ciones deportivas y de recreo. 

En estos aspectos lo:;isticos, tanto el Comandante General 
de la Flota como los Contralmirantes Jefes de las , Agrupacio
nes Navales, Jefes de Flotílla d Escadrílla y Comandantes de 
Buques de la Flota, continuarán manteníendo con los Capitanes 
Generales de los Dzpartamentos Comandantes Generales de las 
Bases Naval;~s y Comandantes Generales de los Arsenales las 
relaciones directas tradicionales. 

Articulo cuarto.-El Miniztro de Marina queda facultad,o 
p~ra disponer, según lo estime conveniente la integración en 
la Flota, bajo el mando de su Comandante General. de cual
qUier otra- unid~d colzctiva o buque. . 

, Articulo quinto.-Por ejercer el Comandante General de la 
Flota, con respecto a las A5rupaciones y buques a sus órdenes, 
análo:5as funciones a las asi:;nadas al anti:;uo Comandante Ge
n 2ral de la Escuadra, ejercsrá la jurisdiCCión militar sobre las 
fuerzas bajo su mando y person~ll embarcadas en buques subor
dinados a su insi5nia de acuerdo con lo dispuesto en el tra
tado 1. título IIl. capítulo Il. articulas cincuenta y tres y cin
cuenta y cuatro del vigente Códi:;o de Justicia Militar. 

Artículo sexto.-Por el Mini3tro de Marina se dictarán las 
dispOSiciones complzmentarias que sean conVEnientes para el 
desarrollo de lo dispuesto en el presente Dzcreto. 

Artículo transitorio -No obstante lo previsto en el artículo 
primero. la pzculíar misión de la A ;rupación Naval de Ill3truc
ción, que actualmente está en pleno desarrollo y que con su 
presente organización vizne rindiendo resultados plenam- nte-, 
satisfactorios en el adiestramiento y valoración a flote iniciales 
de las unidades, no hace aconsejable acom~ter por el mom:nto 
modificaciones en dicha organización, sin pzrjuicio de lo cual 
las Fuerzas Navalos en ella inte:sradas o parte de la mi:mas 
podrán eventualmente quedar a las órdenes del Comandante 
Gsneral de la Flota cuando se estime necesario, quedando facul
tado el Mini3tro de Marina para disponer cuando lo juz;ue 
oportuno la constitución de la reférida Agrupación Naval del 
~editerráneo en las condiciones expresadas.» 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta , y dos 

El Ministro de Marina, 
FELIPE JOSE ABARZUZA y OLIVA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 651/1962, de 29 de marzo, por el que se esta
blece una :lona de seguridad y protección en torno a 
las estaciones terrestres de T. S. H.de la Marina de 
Guerra en construcción o que se construyan en lo su
cesivo. 

El correcto funcionamiento de las estaciones de T. S. H. al 
servicio de la Marina de Guerra podria ser seriamente afec
tados pOI la existencia en sus proximidades de ciertas insta
laciones, construciones o actividades que originen perturba
ciones en la emisión o recepción, Es indudable tanto la nece
sidad de evitar tales fuentes de perturbaCión como la impor
tancia de estos servicios para la defensa nacional y su carác
ter por ello de utilidad pública. 

Resulta necesario, por tanto garantizar aquel funcionamien
to prohibiendo la realización de obras o actividades perturba-

_ doras y eliminando las existentes, en su caso, con la compen
sación que legalmente proceda. Parece lógíco que la existen
cia de focos de perturbación de las transmisiones sea apre
ciada por los organismos competentes de la Marina, que son 
los que mejor pueden determinar en qué casos puede existir 
riesgo de perturbación. para lo cual deben fiscalizar los pro
yectos de obra!:> en la zona minima de protección en torno de 
las estacIOnes. 

y no existiendo actualmente una disposición que establezca 
y defina el alcance de esta -zona de protección. se hace nece
sario dictar normas que regulen esta materia, como se ha he
cho por otros Departamentos ministeriales en casos análogos 
en sus respectivas esferas de competencia. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintitrés de marzo de mil novecientos sesenta y dos. 

DHlPONGO: 

Artículo primero.-Se establece una zona de segurIdad y 
protección en torno de las estaciones terrestres de T. S. H. de: 
la Marina de Guerra. en construción o ' que se construyan en 


